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Decreto 619/2018 por el que se modifica el Decreto 45/2013 por el que se  
instituye de Manera Permanente el “Festival Internacional de la Cultura  
Maya” y crea el Comité Organizador del Mismo 

Rolando Rodrigo Zapata Bello, gobernador del Estado de Yucatán, con  
fundamento en los artículos 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del  
Estado de Yucatán; y 14, fracciones I, VIII y IX, del Código de la Administración  
Pública de Yucatán, y 

Considerando: 

Que el 25 de febrero de 2013 se publicó en el diario oficial del estado el Decreto  
45/2013 por el que se instituye de Manera Permanente el “Festival Internacional  
de la Cultura Maya” y crea el Comité Organizador del Mismo. 

Que el Decreto 45/2013 establece, en su artículo 3, que se instituye de manera  
permanente el Festival Internacional de la Cultura Maya con objeto de honrar la  
herencia milenaria de los mayas y resaltar la importancia de su cultura y tradición  
a nivel regional, nacional e internacional. 

Que el referido decreto dispone, en su artículo transitorio segundo, que la  
Secretaría de Administración y Finanzas deberá destinar, dentro del Presupuesto  
de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán, los recursos necesarios para la  
ejecución del Programa del “Festival Internacional de la Cultura Maya”. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2012-2018, en el eje de desarrollo Yucatán  
Seguro establece el tema Seguridad Jurídica y Patrimonial, cuyo objetivo número  
1 es “Aumentar los niveles de certeza jurídica en el estado”. Entre las estrategias  
para cumplir con este objetivo se encuentra la de “Impulsar la actualización  
constante del marco jurídico estatal”. 

Que es necesario valorar el legado del conocimiento ancestral que los mayas nos  
han heredado para la conservación de la identidad de las etnias mayas y de los  
recursos naturales que se encuentran en el estado de Yucatán, así como en la  
región de la Mesoamérica antigua y la frontera sur de México. 

Que al ofrecer un programa integrado por manifestaciones literarias, expresiones  
visuales y plásticas, conferencias y presentaciones artísticas, eventos de carácter  
cultural, turístico, científico, educativo, social, artístico, histórico y multidisciplinario,  
entre otros, se propicia la participación de los mayas de hoy y de la sociedad en  
general. 

Que a la presente fecha se han materializado importantes intercambios con  
universidades, las secretarías de la Cultura y las Artes, de Fomento Turístico y de  
Relaciones Exteriores; el Festival Internacional Cervantino; el Instituto Nacional de  
Antropología e Historia; el Instituto Nacional de Bellas Artes; el Consejo Nacional  
de Ciencia y Tecnología; y la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos  
Indígenas, lo que reafirma la capacidad organizativa, técnica, social y económica  
del Festival Internacional de la Cultura Maya. 

Que, en este sentido, es necesario modificar diversas disposiciones del Decreto  
45/2013 para fortalecer el objeto de la institución del Festival Internacional de la  
Cultura Maya y las atribuciones del presidente ejecutivo del comité organizador;  
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establecer a la entidad encargada de coordinar la implementación del programa  
del festival y dotarla de atribuciones específicas para tal efecto, por lo que he  
tenido a bien expedir el presente: 

Decreto 619/2018 por el que se modifica el Decreto 45/2013 por el que se  
instituye de Manera Permanente el “Festival Internacional de la Cultura  
Maya” y crea el Comité Organizador del Mismo 

Artículo único. Se reforma: los artículos 3 y 14; y se adiciona: el artículo 14 Bis;  
todos del Decreto 45/2013 por el que se instituye de Manera Permanente el  
“Festival Internacional de la Cultura Maya” y crea el Comité Organizador del  
Mismo, para quedar como sigue: 

Institución del Festival  

Artículo 3. Se instituye de manera permanente el Festival con objeto de honrar la  
herencia milenaria de los mayas y resaltar la importancia de su cultura y tradición  
a nivel regional, nacional e internacional; así como posicionar a Yucatán y a  
México como un referente del turismo cultural y de la preservación del patrimonio  
histórico tangible e intangible. 

Ejecución del Programa 

Artículo 14. El Instituto de Historia y Museos de Yucatán será la entidad  
encargada de la implementación y ejecución del Programa y, para tal efecto, el  
Titular del Poder Ejecutivo determinará las dependencias y entidades de la  
Administración Pública estatal que deberán coordinarse con aquel para su  
desarrollo. 

Atribuciones del Instituto de Historia y Museos de Yucatán 

Artículo 14 Bis. El Instituto de Historia y Museos de Yucatán, para el  
cumplimiento del objeto de este decreto, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar el desarrollo del Festival, de conformidad con el Programa y el  
presupuesto autorizado. 

II. Impulsar que el programa reafirme la identidad maya, latinoamericana y  
del Caribe, a través de la representación de sus diversas manifestaciones  
culturales y humanísticas. 

III. Fijar, instrumentar e implementar políticas, programas y acciones  
tendientes a la consolidación del Festival, así como para el fortalecimiento de su  
planeación, organización, difusión, ejecución y evaluación anual. 

IV. Propiciar el intercambio cultural y artístico con las diversas naciones del  
mundo bajo criterios de excelencia, con el apoyo de las dependencias y entidades  
de la Administración Pública estatal involucradas en la ejecución del Programa.  

V. Propiciar la oferta, los espacios y la interacción cultural en el marco del  
desarrollo del Programa e impulsar la participación creativa de las nuevas  
generaciones, con el apoyo de las dependencias y entidades de la Administración  
Pública estatal involucradas en la ejecución del Programa. 
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VI. Organizar la entrega de la medalla "Yuri Knorosov" y el premio "Alfredo  
Barrera Vásquez". 

VII. Conferir anualmente, en tres versiones como límite, la Medalla de Oro  
del Festival. 

Artículo transitorio 

Único. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el diario  
oficial del estado. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, a 14 de mayo  
de 2018. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Rolando Rodrigo Zapata Bello 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
                  ( RÚBRICA ) 
 
Martha Leticia Góngora Sánchez 
Secretaria general de Gobierno 
 
                  ( RÚBRICA ) 
 
Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi 
Secretario de Administración y Finanzas 
 
                  ( RÚBRICA ) 
 
Delio José Peniche Novelo 
Secretario de Educación 
 
                  ( RÚBRICA ) 
 
Saúl Martín Ancona Salazar 
Secretario de Fomento Turístico 
 
                  ( RÚBRICA ) 
 
Eduardo Adolfo Batllori Sampedro 
Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
 
                  ( RÚBRICA ) 
 
Roger Heyden Metri Duarte 
Secretario de la Cultura y las Artes 
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Decreto 620/2018 por el que el Congreso abre el tercer período ordinario de  
sesiones correspondiente al tercer año del ejercicio constitucional de la  
sexagésima primera legislatura 

Rolando Rodrigo Zapata Bello, gobernador del estado de Yucatán, con  
fundamento en los artículos 38, 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del  
Estado de Yucatán; y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración  
Pública de Yucatán, a sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado  
de Yucatán se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE  
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE GOBIERNO  
DEL PODER LEGISLATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL  
SIGUIENTE; 

DECRETO: 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Primera Legislatura del H. Congreso del  
Estado Libre y Soberano de Yucatán, abre hoy su Tercer Período Ordinario de  
Sesiones correspondiente al Tercer Año de su Ejercicio Constitucional.  

TRANSITORIO: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese este Decreto en el Diario Oficial del Gobierno del  
Estado de Yucatán. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS DIECISÉIS  
DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- PRESIDENTE  
DIPUTADO DANIEL JESÚS GRANJA PENICHE.- SECRETARIO DIPUTADO  
MARCO ANTONIO NOVELO RIVERO.- SECRETARIO DIPUTADO DAVID  
ABELARDO BARRERA ZAVALA.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, a 18 de mayo  
de 2018. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Rolando Rodrigo Zapata Bello 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                  ( RÚBRICA ) 
 
Martha Leticia Góngora Sánchez  
Secretaria general de Gobierno 
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Decreto 621/2018 por el que se aprueba y ordena la publicación del  
Programa Especial de la Región Milpera Maya y Área de Influencia del  
Estado de Yucatán 

Rolando Rodrigo Zapata Bello, gobernador del estado de Yucatán, con  
fundamento en los artículos 55, fracciones II, XXII y XXIII, 60 y 87, fracción X, de  
la Constitución Política del Estado de Yucatán; 14, fracciones VIII y IX, del Código  
de la Administración Pública de Yucatán; 5, 29, 30, 34, 35 y 43 de la Ley de  
Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán; y 5, 11, fracción II, 14,  
fracción II, y 17, fracción III, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado  
de Yucatán, y 

Considerando: 

Que la Constitución Política del Estado de Yucatán establece, en su artículo 87,  
fracción X, que entre las funciones específicas del estado se encuentra la de  
organizar un sistema de planeación del desarrollo integral que imprima solidez,  
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía, de acuerdo con  
los lineamientos del Sistema Nacional de Planeación Democrática, sobre bases  
que aseguren la conservación y uso racional de los recursos naturales, la salud  
del ambiente y el desarrollo sostenido. 

Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán señala, en su  
artículo 24, que el plan estatal de desarrollo es el instrumento rector de la  
planeación para el desarrollo, así como de orientación en la gestión y del  
presupuesto basado en resultados. 

Que la ley antes referida dispone, en sus artículos 29 y 30, que los programas que  
deriven del plan estatal de desarrollo deberán ser elaborados conforme a las  
disposiciones de dicha ley, y podrán ser regionales, especiales e institucionales. 

Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán, en su artículo  
36, establece que los programas especiales son aquellos que se elaboran para  
planificar un ámbito específico o estratégico, de carácter interinstitucional, que es  
de interés para la implementación de una política o estrategia de los instrumentos  
de planeación. 

Que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Yucatán, en su artículo  
11, fracción II, establece que el titular del Poder Ejecutivo, en el ámbito de su  
competencia, tendrá dentro de sus facultades y obligaciones la expedir la  
normativa necesaria para la exacta observancia de las disposiciones de la ley, así  
como de los programas y acciones que de ella deriven. 

Que la referida ley establece, en su artículo 14, fracciones I y II, que la planeación,  
programación y evaluación de la política de desarrollo rural sustentable en el  
estado, estará a cargo del Poder Ejecutivo y de los ayuntamientos y se realizará  
en congruencia con la ley estatal de planeación y los programas sectoriales,  
especiales y el concurrente. 



MÉRIDA, YUC., VIERNES 22 DE JUNIO DE 2018.                              DIARIO  OFICIAL                                                                                        PÁGINA 9 

Que la citada ley refiere, en su artículo 17, fracción III, que en el marco de la  
planeación del desarrollo rural sustentable del estado, el Poder Ejecutivo aprobará  
los programas especiales, a través de los cuales establecerán acciones para dar  
respuesta a las contingencias que así lo ameriten, con la participación de los  
diferentes órdenes de gobierno y de acuerdo a la competencia de actividades y  
ordenamientos normativos vigentes en la materia. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2012 – 2018, en su Eje de Desarrollo: Yucatán  
Competitivo, establece, dentro de sus objetivos, el de incrementar la rentabilidad  
de la producción agropecuaria en el estado mediante el impulso y desarrollo de la  
agricultura orgánica para la conservación y mejoramiento del suelo y agua e  
incrementar el valor agregado de la producción, así como fortalecer la agricultura  
tradicional con tecnologías adecuadas para mejorar sus rendimientos. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2012 – 2018, en su eje de desarrollo Yucatán  
con Crecimiento Ordenado, establece el tema Medio Ambiente, cuyo objetivo  
número 2 es Incrementar la conservación del capital natural y sus servicios  
ambientales. Entre las estrategias para cumplir este objetivo se encuentran las de  
impulsar esquemas para el manejo sustentable de la diversidad biológica y la  
participación comunitaria, así como la valorización de los servicios ambientales. 

Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán dispone, en su  
artículo 43, que los instrumentos de planeación tendrán el carácter de reglamentos  
y deberán ser expedidos por el gobernador del estado, y publicados en el diario  
oficial del estado. 

Que la ley referida en el considerando anterior establece, en su artículo 45, que,  
una vez publicados los instrumentos de planeación en el diario oficial del estado,  
serán obligatorios para las dependencias y entidades de la Administración Pública  
estatal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Que, para que las dependencias y entidades de la Administración Pública estatal  
conduzcan sus actividades con sujeción a los objetivos y prioridades establecidos  
en el Plan Estatal de Desarrollo 2012-2018, en relación con el desarrollo rural  
sustentable en Yucatán, se requiere aprobar el Programa Especial de la Región  
Milpera Maya y Área de Influencia del Estado de Yucatán, por lo que he tenido a  
bien expedir el presente: 

Decreto 621/2018 por el que se aprueba y ordena la publicación del  
Programa Especial de la Región Milpera Maya y Área de Influencia del  
Estado de Yucatán 

Artículo único. Aprobación y publicación 

Se aprueba el Programa Especial  de la Región Milpera Maya y Área de Influencia  
del Estado de Yucatán y se ordena su publicación en el diario oficial del estado,  
como anexo de este decreto. 
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Artículos transitorios 

Primero. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el diario  
oficial del estado. 

Segundo. Remisión al Congreso del estado 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 55, fracción XXIII, de la  
Constitución Política del Estado de Yucatán y 7 de la Ley de Planeación para el  
Desarrollo del Estado de Yucatán, remítase el Programa Especial de la Región  
Milpera Maya y Área de Influencia del Estado de Yucatán, para su conocimiento y  
consideración al ejercer sus atribuciones constitucionales. 

Tercero. Previsiones presupuestales 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública estatal deberán tomar  
las previsiones necesarias para el financiamiento y la asignación de los recursos  
correspondientes en su presupuesto de egresos para el cumplimiento de los  
objetivos y las estrategias del Programa Especial de la Región Milpera Maya y  
Área de Influencia del Estado de Yucatán. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Mérida, a  
23 de mayo de 2018. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Rolando Rodrigo Zapata Bello 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                  ( RÚBRICA ) 
 
Martha Leticia Góngora Sánchez  
Secretaria general de Gobierno 
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Decreto 622/2018 por el que se modifica el Reglamento de la Ley de  
Juventud del Estado de Yucatán, en materia de fomento y promoción al  
joven emprendedor 

Rolando Rodrigo Zapata Bello, gobernador del estado de Yucatán, con  
fundamento en los artículos 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del  
Estado de Yucatán; y 14, fracciones VIII y IX, del Código de la Administración  
Pública de Yucatán, y 

Considerando: 

Que la Ley de Juventud del Estado de Yucatán, en términos de su artículo 1,  
fracción I, tiene por objeto promover la formación integral de los jóvenes que  
contribuya a su desarrollo físico, psicológico, social y cultural, así como su  
vinculación y participación activa en la vida nacional, social, económica y política. 

Que el 4 de diciembre de 2017, mediante el Decreto 551/2017, se modificó la Ley  
 de Juventud del Estado de Yucatán, en materia de empleo juvenil y  
emprendedores, entre otras acciones, para regular el fomento y la promoción al  
joven emprendedor y regular el Fondo de Promoción al Joven Emprendedor. 

Que el decreto en comento, en su artículo transitorio segundo, establece una  
obligación normativa a cargo del gobernador consistente en expedir las  
modificaciones al Reglamento de la Ley de la Juventud del Estado de Yucatán,  
para ajustarlo a las disposiciones del Decreto 551/2017, en un plazo de ciento  
veinte días naturales contado a partir de su entrada en vigor. 

Que el Reglamento de la Ley Juventud del Estado de Yucatán, en términos de su  
artículo 1, tiene por objeto establecer las disposiciones necesarias para la  
planeación, desarrollo y ejecución de las políticas y derechos de la juventud,  
reconocidos por la ley. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2012 - 2018 establece, en el eje del desarrollo  
“Yucatán Seguro”, el tema Certeza Jurídica y Patrimonial, cuyo objetivo número 1  
es “Aumentar los niveles de certeza jurídica en el estado”. Entre las estrategias  
para cumplir con este objetivo se encuentra la de “Impulsar la actualización  
constante del marco jurídico estatal”. 

Que, en virtud de lo anterior, es necesario modificar el Reglamento de la Ley de  
Juventud del Estado de Yucatán, para, además de cumplir con la obligación  
normativa dispuesta, estar en posibilidad de sentar las bases normativas que  
permitan el fomento y la promoción al joven emprendedor en el estado; por lo que  
he tenido a bien expedir el presente: 

Decreto 622/2018 por el que se modifica el Reglamento de la Ley de  
Juventud del Estado de Yucatán, en materia de fomento y promoción al  
joven emprendedor 

Artículo único. Se reforman: el artículo 2; la denominación del capítulo VIII; y los  
artículos 41, 42, 43, 44 y 45; y se derogan: los artículo 46, 47 y 48, todos del  
Reglamento de la Ley de Juventud del Estado de Yucatán, para quedar como  
sigue: 
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Artículo 2. Para los efectos de este reglamento, además de las definiciones  
establecidas en el artículo 3 de la Ley de Juventud del Estado de Yucatán, se  
entenderá por: 

I. Censo: El Censo Estatal de Asociaciones Juveniles. 

II. Fondo: El Fondo de Promoción al Joven Emprendedor. 

III. Premio: El Premio Estatal de la Juventud. 

IV. Región: Las zonas en las que se divide el estado para efectos de la  
planeación del desarrollo y la operación de la Administración Pública estatal. 

V. Sistema: El Sistema Estatal de la Juventud. 

CAPÍTULO VIII 
Fondo de Promoción al Joven Emprendedor 

Artículo 41. El Fondo de Promoción al Joven Emprendedor, en términos del  
artículo 104 duodecies de la ley, es un fideicomiso público, a cargo de la SEJUVE,  
que tiene por objeto financiar las ideas o los proyectos productivos de creación de  
negocios y empresas generadoras de empleos por los jóvenes yucatecos. 

Artículo 42. El patrimonio del fondo se integrará con: 

I. Los recursos que le sean asignados o transferidos conforme al  
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán. 

II. Los recursos que le transfieran o le asignen los Gobiernos federal, estatal  
o municipales. 

III. Las aportaciones en dinero o en especie de los sectores privado o  
social. 

IV. Las utilidades, intereses, dividendos y rendimientos de sus bienes y  
derechos. 

V. Los recursos que obtenga por cualquier otro medio legal. 

Artículo 43. Tendrán derecho a acceder al fondo: 

I. Los jóvenes emprendedores de dieciocho a veintinueve años de edad,  
residentes en el estado de Yucatán, que sometan a criterio del comité técnico, sus  
propuestas de ideas o proyectos productivos de creación de negocios y empresas  
generadoras de empleos. 

II. Los jóvenes emprendedores de quince a diecisiete años de edad, que  
sometan a criterio del comité técnico, sus propuestas de ideas o proyectos  
productivos de creación de negocios y empresas generadoras de empleos,  
siempre que sean representados por alguno de sus padres o tutores, quienes se  
constituirán en responsables solidarios.  
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III. Las asociaciones u organizaciones juveniles inscritas en el Censo de  
Asociaciones Juveniles que apoyen y trabajen para el desarrollo integral de los  
jóvenes en circunstancias de vulnerabilidad. 

Artículo 44. El fondo, en términos del artículo 104 terdecies, contará con un  
comité técnico que será el órgano responsable de determinar los proyectos a  
financiar y estará integrado de la siguiente manera: 

I. El secretario de la Juventud, quien será el presidente. 

II. El secretario de Administración y Finanzas. 

III. El secretario de Educación. 

IV. El secretario de Desarrollo Social. 

V. El secretario de Fomento Económico. 

VI. El secretario del Trabajo y Previsión Social. 

VII. El Instituto Yucateco de Emprendedores. 

VIII. Un representante del sector empresarial. 

IX. Un representante de una institución educativa de nivel superior. 

X. Un representante de una institución de investigación. 

Los integrantes del comité técnico designarán a sus suplentes, quienes los  
sustituirán en caso de ausencia. 

El Poder Ejecutivo, por conducto de la SEJUVE, determinará, previa convocatoria  
pública, a la empresa, la institución educativa de nivel superior y la institución de  
investigación a que se refieren las fracciones VIII, IX y X las cuales nombrarán a  
sus representantes, conformarán el comité técnico por un periodo de tres años y  
podrán ser removidas por la falta injustificada de sus representantes a dos  
sesiones consecutivas. 

Los cargos de los integrantes del comité técnico son de carácter honorífico, por lo  
tanto quienes los ocupen no devengarán retribución alguna por su desempeño. 

El comité técnico contará con un secretario técnico, quien será nombrado por el  
presidente y participará en las sesiones únicamente con derecho a voz.  

Artículo 45. La ejecución y operación de los recursos del patrimonio del fondo se  
sujetarán a las reglas de operación que se expidan en términos de lo dispuesto  
por el artículo 133 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del  
Estado de Yucatán. 

Artículo 46. Se deroga. 

Artículo 47. Se deroga. 

Artículo 48. Se deroga. 
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Artículo transitorio 

Único. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el diario  
oficial del estado. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, a 23 de mayo  
de 2018. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Rolando Rodrigo Zapata Bello 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                  ( RÚBRICA ) 
 
Martha Leticia Góngora Sánchez  
Secretaria general de Gobierno 
 
 
                  ( RÚBRICA ) 
 
Juan Carlos Barrera Tello 
Secretario de la Juventud 
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Decreto 623/2018 por el que se aprueba el convenio para la solución de  
conflictos de límites territoriales intermunicipales celebrado por los  
ayuntamientos de Tekax y Oxkutzcab, Yucatán 

Rolando Rodrigo Zapata Bello, gobernador del estado de Yucatán, con  
fundamento en los artículos 38, y 60 de la Constitución Política del Estado de  
Yucatán; y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de  
Yucatán, a sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán  
se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE  
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER  
LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL  
PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL  
SIGUIENTE, 

DECRETO: 

Por el que se aprueba en sus términos el convenio para la solución de  
conflictos de límites territoriales intermunicipales celebrado por los  
ayuntamientos de Tekax y Oxkutzcab, Yucatán. 

Artículo único. El H. Congreso del Estado de Yucatán, conforme a lo dispuesto  
en los artículos 16, 17 y 18 de la Ley para la Solución de Conflictos de Límites  
Territoriales Intermunicipales del Estado de Yucatán, aprueba en sus términos el  
convenio para la solución de conflictos de límites territoriales intermunicipales  
celebrado por los ayuntamientos de Tekax y Oxkutzcab, Yucatán, en fecha 10 de  
agosto de 2017, en el que se determina de común acuerdo que el núcleo  
poblacional de Huntochac perteneciente al Municipio de Tekax, se transfiera al  
Municipio de Oxkutzcab a efecto de preservar la unidad geográfica, económica y  
social en atención a la designación de las tierras ejidales. Declarando el Municipio  
de Oxkutzcab que cuenta con la capacidad económica para la atención de los  
servicios públicos de los habitantes de la localidad de Huntochac, dicho convenio  
fue publicado, tal y como lo señala el artículo 8 de la Ley para la Solución de  
Conflictos de Límites Territoriales Intermunicipales del Estado de Yucatán, en  
fechas 24, 25 y 26 de octubre de 2017 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado  
de Yucatán. 

Artículos transitorios: 

Artículo primero. Publíquese este decreto en el Diario Oficial del Gobierno del  
Estado de Yucatán. 
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Artículo segundo. Se instruye al Secretario General del Poder Legislativo del  
Estado de Yucatán, para que notifique este decreto a los ayuntamientos de Tekax  
y Oxkutzcab, Yucatán, para los efectos legales correspondientes. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA  
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS  
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-  
PRESIDENTE DIPUTADO DANIEL JESÚS GRANJA PENICHE.- SECRETARIO  
DIPUTADO MARCO ANTONIO NOVELO RIVERO.- SECRETARIO DIPUTADO  
DAVID ABELARDO BARRERA ZAVALA.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, a 28 de mayo  
de 2018. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Rolando Rodrigo Zapata Bello 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                  ( RÚBRICA ) 
 
Martha Leticia Góngora Sánchez  
Secretaria general de Gobierno 
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Decreto 624/2018 por el que se modifica el Código Penal del Estado de  
Yucatán, en materia de delitos contra la intimidad y la imagen 

Rolando Rodrigo Zapata Bello, gobernador del estado de Yucatán, con  
fundamento en los artículos 38, 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del  
Estado de Yucatán; y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración  
Pública de Yucatán, a sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado  
de Yucatán se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE  
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER  
LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL  
PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL  
SIGUIENTE, 

DECRETO: 

Por el que se modifica el Código Penal del Estado de Yucatán, en materia de  
delitos contra la intimidad y la imagen 

Artículo único. Se reforman la denominación del título décimo primero “Delitos  
contra la paz, la seguridad y las garantías de las personas” para quedar como  
“Delitos contra la paz, la seguridad, la intimidad, la imagen y la igualdad de las  
personas”, del libro segundo; se reforman las fracciones II, III, se deroga la IV y se  
reforma el último párrafo, todos del artículo 243 Bis 2, y se adiciona el capítulo V  
Bis denominado “Delitos contra la Imagen Personal”, al título décimo primero del  
libro segundo, conteniendo los artículos 243 Bis 3 y 243 Bis 4, todos del Código  
Penal del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DELITOS CONTRA LA PAZ, LA SEGURIDAD, LA INTIMIDAD, LA IMAGEN Y  

LA IGUALDAD DE LAS PERSONAS 

Artículo 243 Bis 2.- … 

I.- … 

II.- Se apodere o utilice documentos u objetos de la propiedad de la víctima  
u ofendido, aunque ésta o éste la hubiese puesto en posesión de aquél, o 

III.- Utilice medios técnicos de manera oculta, para escuchar u observar,  
grabar o reproducir la imagen o el sonido de sus actividades o sus relaciones  
interpersonales efectuadas en lugar privado. 

IV.- Se deroga. 

Si la información obtenida por cualquiera de los medios establecidos en las  
fracciones I, II y III de este artículo se hace del conocimiento de terceros la  
sanción se incrementará en un tercio de la que le corresponda. 
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Capítulo V Bis 
Delitos contra la Imagen Personal 

Artículo 243 Bis 3.- A quien hubiera obtenido con la anuencia de otra persona  
imágenes, textos o grabaciones de voz o audiovisuales de contenido erótico,  
sexual o pornográfico de aquella y las revele, publique, difunda o exhiba sin su  
consentimiento, a través de mensajes telefónicos, publicaciones en redes sociales,  
correo electrónico o por cualquier otro medio, se le impondrá de un año a cinco  
años de prisión y multa de doscientas a quinientas unidades de medida y  
actualización. 

Las penas y sanciones a que se refiere el párrafo anterior, se aumentarán hasta  
en una mitad cuando el sujeto activo sea el cónyuge, concubina o concubinario, o  
la persona que mantenga o haya mantenido una relación sentimental, afectiva o  
de confianza con la víctima, aún sin convivencia, o haya cometido la conducta con  
fines lucrativos. 

A quien cometa la conducta prevista en el párrafo primero, sin anuencia del sujeto  
pasivo y sin conocerlo, se le impondrá una pena de tres meses a un año de prisión  
y multa de cincuenta a doscientas unidades de medida y actualización. 

Las penas y sanciones previstas en el párrafo anterior de este artículo se  
aumentarán al triple cuando el sujeto activo tenga una relación de confianza, de  
amistad o de vecindad con la víctima o comparta el uso de espacios, educativos o  
laborales, culturales, deportivos o sociales comunes con ella y, con conocimiento  
de dichas circunstancias, cometa la conducta punible. 

Cuando el delito previsto en este artículo sea cometido contra un menor de  
dieciocho años, se estará a lo establecido en el artículo 211 de este código. 

Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida. 

Artículo 243 Bis 4.- A quien coaccione, hostigue, o exija a otra persona, la  
elaboración o remisión de imágenes o grabaciones de voz o audiovisuales de  
contenido erótico, sexual o pornográfico bajo la amenaza de revelar, publicar,  
difundir o exhibir sin su consentimiento el material de la misma naturaleza que  
previamente la víctima le haya compartido directamente o que haya obtenido por  
cualquier otro medio, se le impondrá de seis meses a cuatro años de prisión y  
multa de cien a cuatrocientas unidades de medida y actualización. 

Cuando la conducta a que se refiere en el párrafo anterior sea cometida contra un  
menor de dieciocho años, la pena y sanción establecida se aumentará hasta en  
una mitad. 

Artículo transitorio: 

Único. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor el día 01 de agosto del 2018, previa publicación en el  
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
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DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS  
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-  
PRESIDENTE DIPUTADO DANIEL JESÚS GRANJA PENICHE.- SECRETARIO  
DIPUTADO MARCO ANTONIO NOVELO RIVERO.- SECRETARIO DIPUTADO  
DAVID ABELARDO BARRERA ZAVALA.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, a 28 de mayo  
de 2018. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Rolando Rodrigo Zapata Bello 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                  ( RÚBRICA ) 
 
Martha Leticia Góngora Sánchez  
Secretaria general de Gobierno 
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Decreto 625/2018 por el que se autoriza la donación de un bien inmueble del  
patrimonio estatal a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México 

Rolando Rodrigo Zapata Bello, gobernador del estado de Yucatán, con  
fundamento en los artículos 38 y 60 de la Constitución Política del Estado de  
Yucatán; y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de  
Yucatán, a sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán  
se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE  
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34 FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA  
LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 

DECRETO:    

Por el que se autoriza la donación de un bien inmueble del patrimonio estatal  
a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Artículo único.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Yucatán, para los efectos  
públicos correspondientes, la donación, a favor de la Universidad Nacional  
Autónoma de México, del siguiente bien inmueble, perteneciente al patrimonio  
estatal: 

Solar sin casa ubicado en la localidad y municipio de Mérida en la manzana 91 de  
la sección catastral 7, número 414-D de la calle 50 de la localidad y municipio de  
Mérida, con una superficie de 4,574.91 m2, y que se describe como sigue: de  
forma trapezoidal, que se localiza en la parte norte de la estación central entre los  
kilómetros FA 893+532.01, ALFA 893+541.55, y se describe como sigue:  
partiendo del vértice del ángulo sureste marcado en el plano como punto D del  
predio en dirección al oeste sobre la calle 43 hasta llegar al punto E, mide 64 m;  
de este punto hacia el noroeste en forma de chaflán y llegar al punto A, mide 5.04  
m; de este punto en dirección al norte sobre la calle 50, mide 90 m hasta llegar al  
punto B; de este punto en dirección al este, mide 31.84 m hasta llegar al punto C y  
de este punto en dirección al sureste, hasta llegar al punto D, que es el de partida  
hasta cerrar el perímetro, mide 94.12 m y que cuenta con las medidas y  
colindancias siguientes: al norte, terrenos del ferrocarril; al sur, la calle 43 vía del  
ferrocarril; y al oeste, con la calle 50; y que se encuentra inscrito en el Registro  
Público de la Propiedad y del Comercio del estado con el número 46472 y el folio  
electrónico 678574. 

Artículo transitorio 

Único. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el diario  
oficial del estado. 
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DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA  
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS  
TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-  
PRESIDENTE DIPUTADO DANIEL JESÚS GRANJA PENICHE.- SECRETARIO  
DIPUTADO MARCO ANTONIO NOVELO RIVERO.- SECRETARIO DIPUTADO  
DAVID ABELARDO BARRERA ZAVALA.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, a 4 de junio de  
2018. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Rolando Rodrigo Zapata Bello 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                  ( RÚBRICA ) 
 
Martha Leticia Góngora Sánchez  
Secretaria general de Gobierno 
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Decreto 626/2018 por el que se autoriza la donación de un bien inmueble del  
patrimonio estatal a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México 

Rolando Rodrigo Zapata Bello, gobernador del estado de Yucatán, con  
fundamento en los artículos 38 y 60 de la Constitución Política del Estado de  
Yucatán; y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de  
Yucatán, a sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán  
se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE  
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34 FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA  
LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 

DECRETO:  

Por el que se autoriza la donación de un bien inmueble del patrimonio estatal  
a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México 

Artículo único. Se autoriza al Gobierno del Estado de Yucatán, para los efectos  
públicos correspondientes, la donación, a favor de la Universidad Nacional  
Autónoma de México, del siguiente bien inmueble, perteneciente al patrimonio  
estatal: 

Tablaje catastral 7192 de la localidad y municipio de Ucú, Yucatán, con una  
superficie de 30,000 m2, de forma regular, y que se describe como sigue:  
partiendo del ángulo sureste en el punto uno con dirección al oeste, con  
inclinación al sur en 267°43’5.23”, hasta llegar al punto dos, mide 200 m; de este  
punto con dirección al norte en 358°7’56.68”, hasta llegar al punto tres, mide 150  
m; de este punto con dirección al este, con ligera inclinación al norte en  
87°43’5.23”, hasta llegar al punto cuatro, mide 200 m; de este punto con dirección  
al sur en 178°7’56.68”, hasta llegar al punto uno y cerrar el perímetro que se  
describe, mide 150 m. Y cuenta con las siguientes colindancias: al norte, este y  
oeste con el tablaje número 4448; y al sur con el tablaje 6998; y que se encuentra  
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del estado con el  
número 2210989 y el folio electrónico 1214117. 

Artículo transitorio: 

Único. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario  
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA  
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS  
TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-  
PRESIDENTE DIPUTADO DANIEL JESÚS GRANJA PENICHE.- SECRETARIO  
DIPUTADO MARCO ANTONIO NOVELO RIVERO.- SECRETARIO DIPUTADO  
DAVID ABELARDO BARRERA ZAVALA.- RÚBRICAS.” 
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Esta hoja de firmas forma parte del Decreto  
626/2018 por el que se autoriza la donación de  
un bien inmueble del patrimonio estatal a favor  
de la Universidad Nacional Autónoma de  
México. 

 

 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, a 4 de junio de  
2018. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Rolando Rodrigo Zapata Bello 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                  ( RÚBRICA ) 
 
Martha Leticia Góngora Sánchez  
Secretaria general de Gobierno 
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Decreto 627/2018 por el que se autoriza la donación de un bien inmueble del  
patrimonio estatal a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México 

Rolando Rodrigo Zapata Bello, gobernador del estado de Yucatán, con  
fundamento en los artículos 38 y 60 de la Constitución Política del Estado de  
Yucatán; y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de  
Yucatán, a sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán  
se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE  
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34 FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA  
LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 

DECRETO: 

Por el que se autoriza la donación de un bien inmueble del patrimonio estatal  
a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Artículo único.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Yucatán, para los efectos  
públicos correspondientes, la donación, a favor de la Universidad Nacional  
Autónoma de México, del siguiente bien inmueble, perteneciente al patrimonio  
estatal: 

Predio marcado con el número 446 de la calle 43 de la localidad y municipio de  
Mérida, que tiene una superficie de 6,859.61 m2, con una construcción de  
4,278.59 m2; y que colinda, al oriente, con la calle 44, a un costado de telégrafos,  
con 65.89 m, al norte, con la calle 43, frente al museo de trenes, con 90.40 m, al  
poniente, con la avenida 1° de mayo y con el parque 123 constitución, con 37.95  
m y al sur, con la calle 43-A, con 100.08 m; y que se  encuentra inscrito en el  
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del estado con el número 204807  
y el folio electrónico 459949. 

Artículo transitorio: 

Único. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el diario  
oficial del estado. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA  
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS  
TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-  
PRESIDENTE DIPUTADO DANIEL JESÚS GRANJA PENICHE.- SECRETARIO  
DIPUTADO MARCO ANTONIO NOVELO RIVERO.- SECRETARIO DIPUTADO  
DAVID ABELARDO BARRERA ZAVALA.- RÚBRICAS.” 
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Esta hoja de firmas forma parte del Decreto  
627/2018 por el que se autoriza la donación de  
un bien inmueble del patrimonio estatal a favor  
de la Universidad Nacional Autónoma de  
México. 

 
 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, a 4 de junio de  
2018. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Rolando Rodrigo Zapata Bello 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                  ( RÚBRICA ) 
 
Martha Leticia Góngora Sánchez  
Secretaria general de Gobierno 
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S I N   T E X T O 
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IMPRESO EN LOS TALLERES CM IMPRESORES 
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